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Alvarado, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2020-00151-00. 

 

Admítase la solicitud presentada por el apoderado General de la 

Regional Sur en escrito que antecede; en consecuencia, reconózcase a 

la abogada María Ligia Soto Patarroyo como apoderada del Banco 

Agrario de Colombia S.A., en los términos del poder conferido a su favor.  

 

Notifíquese. 

 

El Juez,  

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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